
Vía de acceso mayores de 25 años
Esta vía está reservada exclusivamente para personas que hayan superado la
prueba de acceso de Mayores de 25 años.

1. Requisitos y Documentación
Para solicitar plaza, es imprescindible haber superado la Prueba de Acceso para 
Mayores de 25 años. Deberás aportar:

¿Aún no has hecho la prueba? Si deseas realizarla en la Universidad de Granada,
consulta el Procedimiento de la Prueba de Acceso para Mayores de 25 en la UGR.

2. Cupo de Plazas y Titulaciones

3. ¿Cómo se adjudican las plazas? (Orden de
prelación)
Debido al número limitado de plazas, las solicitudes se clasifican y atienden
siguiendo estrictamente este orden de grupos y subgrupos:

Certificado oficial de superación, donde conste:

La opción (rama de conocimiento) por la que se superó.

La Universidad donde se realizó el examen.

La calificación final obtenida.

Cupo Reservado: Se reserva un mínimo del 2% de las plazas de cada Grado
para este colectivo.

Titulaciones: Da acceso a todos los Grados Oficiales con preferencia según 
la rama de conocimiento

Para tener acceso preferente a las titulaciones de doble grado, el
solicitante debe haber superado la prueba por las dos ramas de 
conocimiento a las que esté adscrito dicho grado.
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Nivel 1: Vínculo con la Titulación

Nivel 2: Universidad de procedencia
Dentro de cada grupo anterior, se aplicará la siguiente prioridad geográfica:

Nivel 3: Calificación final
Finalmente, dentro de cada subgrupo resultante de los filtros anteriores, las
solicitudes se ordenarán por la nota de admisión.

4. Ramas de Conocimiento y Opciones de Examen
Las opciones de la prueba que dan acceso preferente según la rama del Grado son:

¿Cuándo y cómo se solicita la plaza?
Toda la información en:

  

NOTA: Esta Web tiene efectos informativos, por lo que está sujeta a variaciones. Su

1.er lugar: Solicitantes que hayan superado la Prueba por una rama del 
conocimiento vinculada con el Grado solicitado.

2.º lugar: Solicitantes que hayan superado la Prueba por una rama no 
vinculada con el Grado.

1.er lugar: Quienes hayan superado la prueba en una Universidad andaluza.

2.º lugar: Quienes procedan de otras Universidades españolas.

Nota: Si en tu certificado solo consta "Apto" (habitual en pruebas anteriores a
1999), participarás con una calificación de 5,0.

Opción A: Artes y Humanidades.

Opción B: Ciencias.

Opción C: Ciencias de la Salud.

Opción D: Ciencias Sociales y Jurídicas.

Opción E: Ingeniería y Arquitectura.

Instrucciones para solicitar la admisión
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carácter es exclusivamente informativo y no legal, por lo que no se podrá utilizar
como base para ningún recurso.
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